
INFORME: Señor Juez, le informo que fue recibida la actuación del Superior, en la que 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, declaró bien denegado el 

recurso de casación presentado en contra de la Sentencia dictada el 20 de septiembre de 

2018 por la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal de Medellín, que Confirmó la 

sentencia dictada por este Despacho el 4 de octubre de 2017. A Despacho para proveer 

 
Sandra Margarita Zapata Hernández  

Secretaria 
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Asunto: Cúmplase lo Resuelto por el Superior  

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, H. Tribunal Superior de Medellín –Sala Civil-, 

Confirmó la sentencia dictada por este Despacho el 4 de octubre de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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